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1.- EFECTO FINANCIERO DE UNA REFORM A DEL SISTEM A  
DE FINANCIACIÓN AUTONÓM ICA.

A lo largo del proceso descentralizador derivado de la creación del 
Estado de las Autonomías en base a la Constitución de 1.978, han sido 
muchos los debates originados en relación a las sucesivas reformas sufridas 
por el sistema de financiación. Ahora bien, con independencia de cual 
haya sido el eje central de cada debate, siempre ha existido una discusión 
paralela relativa a la incidencia que para la Hacienda de cada Adm inistra
ción conlleva cada reforma. Pues, como resulta inevitable, cualquier 
modificación del sistema de financiación siempre va a producir una 
alteración en los fondos percibidos por cada Comunidad Autónoma, con 
independencia del elemento que se vea afectado.

En efecto, cuando se repasan los sucesivos acuerdos alcanzados en 
el seno del Consejo de Política Fiscal y Financiera, se observa que los 
aspectos referidos a la incidencia financiera ocupan un papel fundamental. 
Por ejemplo, es normal que en todos los acuerdos aparezca clausulas 
relativas a: garantizar que la reform a del sistema no va a producir recortes 
en los fondos recibidos por cada Com unidad en el año de implantación 
del sistema (neutralidad financiera en el año base) (Clausula II.4 del 
Acuerdo de 20-1-92, Clausula III.3 del Acuerdo Iode 7-9-93 y Clausula 
3.3 del Acuerdo Io de 23-8-96); y que la evolución de los ingresos de cada 
Com unidad va a m antenerse dentro de unos márgenes (Clausula II.6 del 
Acuerdo de 20-1-92, Clausula III.5 del Acuerdo Io de 7-9-93 y Acuerdo 
7o de 23-8-96). Quiere ello decir que el problema de la incidencia financiera 
asociada a cualquier reforma del sistema de financiación se constituye 
en un aspecto principal de la mayor parte de las negociaciones y, por ende, 
que su análisis merece una cierta reflexión.

Com enzando por los conceptos, podemos definir como incidencia 
financiera "la repercusión que tiene la reforma del sistema de financiación 
autonóm ica para los ingresos de cualquier gobierno o nivel de gobierno 
implicado en la misma”, y designar por efecto financiero a la cuantificación 
de dicha incidencia, es decir: “la ganancia o perdida de ingresos que obtiene
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cada unidad o nivel de gobierno derivada de la modificación del sistema 
de financiación autonóm ico” .

Sobre ambas definiciones se pueden construir al menos dos tipologías:

a. - La que nos perm ite distinguir según la incidencia financiera de 
la reforma produzca efecto entre niveles de gobierno o entre adminis
traciones de un mismo nivel. En el prim er caso, la reforma produce 
una redistribución que m odifica los recursos que cada nivel gobierno 
obtiene (incidencia/efecto financiero entre-niveles) y, en el segundo, 
la redistribución asociada a la reforma implica alterar la participación 
que cada administración, autonómica en nuestro caso, obtiene del total 
de ingresos destinados a financiar ese nivel de gobierno (inciden
cia/efecto financiero intra-nivel).

b. - Y una segunda tipología que normalmente ha sido utilizada en los 
debates sobre financiación autonóm ica con cierta profusión y que 
distingue entre la incidencia que tiene una reforma en la financiación 
del período en que se instaura (incidencia/efecto financiero inicial) 
y la incidencia que se produce a lo largo del período de vigencia del 
sistema como consecuencia de la distinta evolución de los ingresos 
según la fuente de donde se obtienen (incidencia/efecto financiero 
dinámico).

Asociado a estos conceptos se puede definir un tercero, que probable
mente haya sido el más popular en los debates sobre financiación, como 
es el de neutralidad financiera, y que tal como ha sido utilizado puede 
expresarse como aquella situación en la que una reforma del sistema anula 
los efectos financieros’ o, lo que es lo mismo, no tiene incidencia finan
ciera. De la misma form a que antes podemos distinguir distintos tipos de 
neutralidad, entre niveles o intra-nivel y inicial o dinámica.

Nótese, antes de continuar, que la neutralidad financiera, en cualquiera 
de sus afecciones, no incorpora ningún tipo de juicio de valor en relación 
a los criterios de distribución de los recursos financieros entre las distintas 
administraciones. Ya que con independencia de cual sea el criterio 
imperante previamente a cualquier reforma, la garantía de neutralidad no 
es más que un m ecanism o de conservación del criterio de partida, de 
conservación del “status quo". No obstante, sí es cierto que cuando no 
se garantiza dicha neutralidad el resultado será siempre una alteración, 
mayor o menor según la reforma aplicada, de la distribución de los fondos 
y, en consecuencia, del criterio de reparto.
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Definidos los conceptos básicos, el problema que se sigue es el estable
cimiento del procedimiento para el cálculo de los efectos financieros que 
sea utilizable con carácter general. Supongamos que, previamente a la 
reforma del sistema que estará vigente durante los n años siguientes, 
incluido como año base el inmediato anterior a la aplicación de la reforma, 
las Com unidades se financian mediante dos fuentes de ingreso, Ay B, que 
crecen a unas tasas s y r, respectivamente. Si el sistema no se reformase 
la financiación a obtener por una Comunidad durante dichos años, sena.

F P C A = ^ A bi  1 +s),_1+ ¿  Bb-( 1 +r)‘-'=Ah-S(nfs)+Bh-S(n,r)
t = i  t = i

Que es la financiación de referencia para calcular las redistribución 
financiera asociada a cada reforma, donde la función S representa el valor 
final actuarial de una renta unitaria. Por otra parte como, tras la reforma 
del sistema, cada Comunidad obtendrá una nueva financiación acumulada 
en el período de vigencia de la reforma F P C A ', podemos valorar el efecto 
financiero total de la reforma como la diferencia entre las financiaciones 

acumuladas con y sin reforma:

AFPCA =FPCA '-FPCA

El problem a consiste, por consiguiente, en determinar la nueva finan
ciación acumulada, para lo cual habrá que tener en cuenta las consecuencias 
que cada reforma puede producir sobre la estructura de la financiación.

En principio, las fuentes de financiación son múltiples: pueden ser 
impuestos o transferencias, pueden tener asignados crecimientos asociados a 
distintos parámetros, pueden organizarse en forma de fondos a distribuir en
tre distintos niveles o administraciones del mismo nivel bajo muy diversos 
criterios, pueden establecerse distintos mecanismos de interconexión entre 
las fuentes, etc.; y por ello tam bién pueden ser de muy distinto tipo las 
formas que pueden tomar las modificaciones del sistema. En concreto 
pueden ser: modificaciones de las fuentes de financiación, producidas bien 
por las incorporaciones de nuevas fuentes de financiación o bien por la 
sustitución total o parcial de unas fuentes por otras; alteración de las 
estructuras de reparto internas de una fuentes de financiación, que se da 
cuando se modif ica el método o las variables de reparto de los mecanismos 
de financiación organizados en forma de fondos; cambios en las variables 
que definen las tasas de crecimiento de las distintas fuentes de financiación,
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y, finalmente, variaciones en los mecanismos de relación que se establecen 
entre las fuentes de financiación vinculada.

A continuación analizaremos los efectos financieros que se derivan 
de los tipos de reforma que se acaban de señalar3.

CASO 1: Incorporación de una nueva fuente de financiación. Como 
consecuencia de la reforma se introduce una fuente adicional C que crece 
aúna tasa q. En este supuesto la nueva financiación de la Comunidad sería:

FPCA '=Ah-S(n,s)+Bh S(n,r) +Ch-S(n,q)

Al introducirse una nueva fuente de financiación, los ingresos perci
bidos por las Com unidades aumentan y la reforma no es neutral inicial
mente. La incidencia financiera de la reforma vendrá dada por:

AFPCA =FPCA'-FPCA =Cb-S(n,q)

CASO 2: Sustitución parcial de fuentes de financiación. En este 
caso la reforma implica cambiar la importancia relativa de cada fuente 
de financiación en el total. Así, suponiendo que se aumenta la fuente A 
al cambio de dim inuir la fuente B, m anteniendo la neutralidad inicial en
el año base, la nueva financiación será:

FPCA '=A'b-S(n,s)+Bb-S(n,r)=(Ab+AAyS(n,s)+(Bb+AB)-S(n,r)
siendo:

AB=-AA

Y la incidencia financiera será:

AFPCA=AA-S(n,s)+ABS(n,r)=AA-[S(n,s)-S(n,r)]

3. Las ecuaciones que se van a utilizar son representativas de efectos financieros 
intra-nivel.
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por lo que el mayor o menor saldo financiero dependerá de lo que represente 
la sustitución de fuentes para cada Com unidad en el año base y tendrá 
valor positivo o negativo según la tasa de crecimiento de la fuente de fuente 
que se increm enta sea mayor o menor que la de la que se reduce. Eviden
temente, si ambas tasas de crecimiento coinciden la reforma será neutral.

CASO 3: M odificación de las variables de reparto de un Fondo.
En este caso, al estar organizada la fuente de financiación en forma de 
“Fondo” , la cantidad obtenida por la Comunidad es un porcentaje de dicho 
fondo. Por ejem plo, si el fondo está dotado por una cantidad M, la Com u

nidad j obtiene:

A =cij-M

siendo aj su porcentaje de participación.

Si como consecuencia de la reforma el porcentaje se modifica y pasa a 

ser a ' j , la nueva cantidad percibida en el año base será:

A =a 'j-M

Y la incidencia financiera de la reforma será:

A F P C A  =(a y a j) -M -S (n ,s )

En este tipo de reformas la modificación de los porcentajes implica 
aum entar los recursos de unas Com unidades a cambio de la reducción 
de los de otras, de forma que según la diferencia entre los porcentajes sea 
positiva o negativa se obtendrá ganancia o pérdida de recursos. No obstante, 
puede decidirse m odificar la cuantía del fondo a fin de evitar el efecto 

financiero negativo.

En este caso el efecto financiero vendría dado por:

A FP C A  = ( a - c i j ) M S ( n , s )  + a A  M -S(n,s)

que sería positivo siempre que el segundo sumando fuese m ayor que el 

primero.
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CASO 4: Cambios en las variables que definen la tasa de creci
miento de una fuente de financiación. Cada fuente de financiación 
incorpora una tasa de crecimiento que puede venir definida por la propia 
fuente o por cualquier índice que se le asocie. Suponiendo que como conse- 
cuencia de una reforma se modifica la tasa de crecimiento de la fuente A, 
la nueva financiación acumulada será:

FPCA '=Ab-S(n,s 0 +Bb S(n ,r)

Y la incidencia financiera:

A FPCA =Ab-[S(n,s 0 -5 (n ,v )]

En este supuesto el efecto financiero, que también podrá ser positivo 
o negativo según la reforma haya supuesto un aumento o una disminución 
de la tasa de crecimiento de la fuente afectada, será tanto mayor cuanto 
mas elevada sea la cuantía de ingresos que obtiene la Comunidad por la 
fuente de ingresos a la que afecta la reforma.

CASO 5: Variación en los m ecanismos de que relacionan las d is
tintas fuentes de financiación. En el sistema de financiación autonómica 
es factible que existan relaciones entre las fuentes de financiación. Las 
formas de relación pueden ser de tres tipos: conectando las tasas de 
crecimiento, las cantidades del año base o una combinación de las ante
riores. Siendo el tercer tipo el utilizado en el caso español. Así, desde la 
puesta en marcha de la Participación en los Ingresos del Estado en 1.984, 
en España se ha utilizado esta alternativa para cerrar el sistema, haciendo 
que de la cantidad percibida por este concepto se hayan de deducir los 
ingresos por tributos y tasas cedidas. En términos de la nom enclatura 
utilizada, si A es la fuente de cierre del Sistem a y B se deduce de ella, 
la financiación acumulada sin reform a viene dada por:

FPCA =[Ab S{n,s) - B b S(n ,r)] +Bb S(n ,r) =Ah-S(n,s)

Si, por ejemplo, se introduce como reforma que a partir del año base 
se modifica la tasa de crecimiento de la cantidad que se resta, haciéndola 
coincidir con la de la fuente A, entonces:

FPCA '=[Ab-S(n,s)-Bb-S(n,s)]+Bb S(n,r)=Ab S(n,s)+Bb [S(n,r)-S(n,s)]
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Con lo que se producirá un efecto financiero de incidencia:

A FPCA =Bb-[S(n,r) -S (n ,s )]

En este caso, el efecto financiero será tanto mayor cuanto mas elevada 
sea la cantidad que la Comunidad obtiene por la variable cuya tasa de creci
miento se modifica y será positivo o negativo según la reform a implique, 
respectivamente, una reducción o un aumento de dicha tasa.

Como se puede observar, son múltiples las formas en las que una refor
ma del sistema de financiación autonómica puede alterar los recursos obte
nidos por cada Com unidad y en consecuencia por las que dicha reforma 
puede no ser neutral. En realidad, salvo que un sistema de financiación 
establezca garantías definitivas de comportamiento dinámico, en términos 
de tasas de crecimiento de ingresos totales idénticas para todas las Comuni
dades, lo normal es que hasta la más insignificante de las reformas produzca 
efectos financieros redistributivos y, por ende, no neutralidad dinámica.

2.- EL EFECTO FINANCIERO DE LA CESIÓN DE TRIBUTOS  
A LAS COM UNIDADES AUTÓNOM AS 1986-1996.

A.- La cesión de tributos y la incorporación del concepto de 
recaudación normativa.

Tras el período provisional que supuso la creación de las distintas 
Comunidades Autónomas, entre 1.982 y 1.984 se definió el sistema de 
financiación autonómica. La base de dicha definición se encontraba en el 
concepto de coste efectivo y en la asociación que se establecía entre los 
distintos componentes de coste y los métodos de financiación alternativos. 
Así, el coste de un servicio se descomponía en “Coste Efectivo” (gastos de 
personal, compra de bienes corrientes y servicios e inversiones de reposi
ción) y “Coste Complementario” (inversiones nuevas, subvenciones corrien
tes y subvenciones de capital) y la financiación asociada se establecía de 
la siguiente forma: Tributos y Tasas Cedidas (TC) y Participación en los 
Ingresos del Estado (PIE ) para el coste efectivo y Fondo de Compensación 
Interterritorial (FCI) y transferencias directas de los Presupuestos Generales 
del Estado, para el coste complementario. En realidad la estructura de la 
financiación contenía dos bloques, financiación condicionada (fundamental
mente FCI) y financiación incondicionada (PIE y T C )4.

4. A partir de este momento sólo haremos referencia a la financiación incondicionada.
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Efectivamente, la financiación incondicionada, a partir de ahora para 
nosotros FC A , se obtenía de dos fuentes, sin embargo por el método utili
zado su cuantía y evolución estaba determinada por una de ellas. Así, según 
el método ideado:

FCAt -P ¡E t+TCt =PPIEr INCt+TCt

donde la PIE se calculaba como un porcentaje, variable año a año, de la 
recaudación obtenida por el Estado en los impuestos no susceptibles de 
cesión INC, sobre la base de financiar el coste efectivo de las transferencias 
y por el importe no cubierto por los tributos cedidos, tal como aparece 
en la siguiente fórmula:

PP I E ,EdEi■
INCt

En realidad, de la ecuación se desprende que el PPIE era una especie 
e porcentaje corregido Sobre uno original, que a partir de ahora denom i

naremos PPIE ’, que era el verdadero determinante de la financiación 
Analíticamente, si:

P P IE ' =
CE,

INC,

entonces:

con lo que:

P P IE = PPIE
TC,' _ t

'  INC,

P IE = [P P IE
TC

' r — l¡N C = [P P IE 't-INC¿-TCt

y en consecuencia la financiación de la Comunidad era:

FCA¡=[PPIE 't INCt\ -TC +TC , =PPIE ',-INCt
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En definitiva, la financiación de cada Com unidad venía dada por el 
porcentaje de PIE sin corrección o lo que es lo mismo por la cantidad 
pactada como coste efectivo de los servicios transferidos entre cada 
Com unidad y el Estado.

El hecho de que el PPIE cubriese aquella parte de coste efectivo no 
financiada con tributos cedidos, originaba un efecto desincentivo en la 
recaudación de dichos tributos, ya que la garantía de financiación del coste 
inducía a que la Com unidad Autónoma, no sólo no procurase una gestión 
eficiente de los tributos, sino que incluso la descuidase interesadamente 
para no aparecer entre los votantes como una Adm inistración fiscalmente 
"voraz". Para subsanar este problema, ya en 1.986 se introdujo en la fórmula 
de determinación del PPIE de una corrección, según la cual se establecía 
una estimación de la recaudación de los tributos y tasas cedidas, "recau
dación normativa", TCN.

CE -T C N
P P IE  =----- ---------- -

IN C ,

Esta reforma, en aparencia de escasa trascendencia, a la postre resultó 
de enorme importancia, pues impuso un m ecanismo de relación entre las 
fuentes que eliminó el carácter de cierre del PPIE según el coste efectivo.

La forma analítica de presentar la nueva financiación fue la siguiente:

FCA t =PPIE'¿INCt -  TCNtt+TCt=P P IE  '¿INC,+(TCr  TCN,)

Lo que dio a entender que la misma seguía manteniendo el criterio 
básico de asignación de fondos, con la salvedad de la incorporación de una 
prim a de gestión de los tributos cedidos que dependía de la gestión par
ticular que cada Com unidad hiciese de los mismos.

No obstante, la importancia de la reforma radicaba en como se 
calculase la recaudación normativa y ésta se puso de manifiesto cuando en 
1.987 comenzó a aplicarse el llamado sistema definitivo con este nuevo 
concepto de recaudación normativa y con un mecanismo implícito de actua
lización de la misma. Se sustituyó el coste efectivo por un sistema de 
reparto según variables como población, superficie, etc., y se obtuvo un 
nuevo PPIE, ahora ya constante para todo el período. El m ecanismo fue 
el siguiente: en prim er lugar se fijó el montante global de participación 
de las Comunidades en los ingresos del Estado y para ello se calculó la
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cantidad de recursos destinados a los servicios transferidos, compuesta 
por la anterior PIE, los TC, las subvenciones de autogobierno y las subven
ciones condicionadas, todo ellos referidos a 1.986, además del 25% del 
PCI para el mismo año y un incremento de financiación adicional aportado 
por el Estado. La suma de esas cantidades se dividió en dos conceptos: 
financiación de las competencias educativas y financiación de las restantes 
competencias comunes. Y las cantidades así calculadas se repartieron entre 
las distintas Com unidades afectadas en cada caso, siguiendo los criterios 
socio-económ icos previstos por la LOFCA.

La cantidad así obtenida para cada Comunidad sustituyó a la cuantía 
que antes se definía como CE y se realizó el calculo del porcentaje cons
tante antes citado siguiendo el mismo método que en el sistema anterior. 
Aunque se utilizó una nueva definición de los ingresos sobre los que se 
aplicaba el PPIE, los ITA E, "Ingresos Tributarios Ajustados Estructural
mente", que representaban el total de ingresos tributarios del Estado no 
cedibles a las Comunidades Autónomas, más el importe de las cotizaciones 
a la Seguridad Social y por Desempleo, deduciendo los recursos transferidos 
a laC .E .E .

A efectos de lo que es nuestro interés, la importancia de la reforma 
radicó en la incorporación de la recaudación normativa de los tributos y 
tasas cedidos en el cálculo del PPIE constante, ya que ello implicaba que a 
partir de ese momento dicha recaudación normativa iva a evolucionar igual 
que los ITAE. Con ello se alteró la distribución financiera de los fondos, 
pues a partir de ese momento el criterio de reparto ya no fue únicamente 
el sustituto del coste efectivo sino que para una parte de los ingresos fue 
la recaudación territorializada de los tributos cedidos.

En realidad, a partir de ese momento sí existieron dos fuentes reales 
de financiación autonómica, la PIE y los TC, que serían los determinantes 
de los ingresos futuros de cada Comunidad.

B.- Determinación del efecto financiero asociado a la cesión de tributos.

En lo referido al cálculo del efecto financiero de la cesión de tributos 
a las Comunidades Autónomas es fácilmente apreciable que la incorpora
ción de la recaudación normativa unida al establecimiento de un porcentaje 
lijo de participación en los ingresos del Estado produce un efecto financiero 
similar al que se expone en el caso 5 del epígrafe anterior.
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En efecto, el sistema inicial, antes de incluir la recaudación normativa, 
parte de una única variable definitoria de la financiación, por lo que se 
puede establecer que la financiación acumulada de cada Com unidad para 

el período n que considerem os viene dada por:

FPCA=[PPIE 'Í ITAEB-S(n,s)-TCB /S(n,r¡)] +TCB-S(n,r¡) =

=PPIE'rITAEBS(n,s)
donde s representa el crecimiento de los 1TAE y r¡ la tasa de crecimiento 

de la recaudación de los T C  de cada Comunidad .

Como se ha dicho, cuando se incorpora la recaudación normativa en 
el cálculo del porcentaje, que es una constante para el período considerado, 
lo que se hace es que la recaudación norm ativa crezca a la misma tasa 

que los ITAE.

Efectivamente, por una parte, según la ecuación de financiación tenemos 

que la financiación acumulada viene dada por:

FPCA¡ =PPIEj ITAEB-S(n,s) +TCB /S(n,r¿

Denominando M¡ a la cantidad que le corresponde a cada Comunidad 
inicialmente en función a las variables socioeconómicas tenem os que:

PPIE¡=
Mr TCNBJ

i t a e b

que como ya sabemos es un porcentaje corregido que se puede expresar 

como:
TCN

P P IE ^ P P IE ----- —' ' 1TAEb

5. Nótese que ahora el PPIE' se define tomando en consideración la cantidad que 
deriva del reparto que se realiza a priori según las variables socio-económicas y no la 
cantidad pactada por coste efectivo. Aunque en esencia es idéntico, puesto que no es más 
que una cantidad concreta fijada con anterioridad al cálculo del porcentaje.
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Sustituyendo, esta última ecuación en la de financiación acumulada 
obtenemos:

FPCA.=[PPIE'r
TCNh¡

ITAE B-S(n,s) + TCB,,S(n ,r,.)
ITAEb

que es lo mismo que:

FPCA^PPIE'.ITAE j S M - TCNBi-S(n,s)+TCB¡-S(n,r)
Lo que quiere decir que, con la reforma del sistema, la recaudación norma
tiva crece a la misma tasa que los ITAE.

A partir de aquí y si en el año base se establece la restricción de que la 
recaudación normativa coincide con la real de dicho año:

TCN =TC
7 ^ I y B , i  1  ^ B , ¡

es fácil deducir que el efecto financiero generado por la reforma del sistema 
vendrá dado por:

A F P C A ¡.=7’Cf i , [S ( « , r ) - 5 (n,.v)]

Donde, como ya se afirmó con anterioridad, la cuantía del mismo será 
tanto mayor cuanto mayor sea la cantidad que obtiene por tributos cedidos 
y cuanto mayor sea la diferencia entre las tasas de crecimiento de los ITAE 
y la de los TC de cada Comunidad. Evidentemente, si s>r¡ el efecto finan
ciero será negativo par la Comunidad, ya que ha sustituido una fuente por 
otra que crece a un mayor ritmo, mientras que si ocurre lo contrario, s<r¡, 
la Com unidad obtendrá unos ingresos adicionales. Y de igual forma, si 
I C|>TCj, para una misma tasa de crecimiento de los tributos cedidos, 
r i=r j, el efecto financiero de la cesión será mayor para la Comunidad i 
que para la j.

B.- El cálculo del efecto financiero de la cesión de tributos a las 
Comunidades Autónom as en el período 1986-1995.

No obstante lo anterior, el cálculo del efecto financiero para la refor
ma pactada en 1986 se com plica por dos motivos. Por una parte, en rela
ción a los TC la reforma no mantuvo la neutralidad inicial en el año 
base, 1986, dado que se incorporó una estimación de la recaudación que 
posteriorm ente no se modificó y que resultó ser menor a la real para
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todas las Com unidades; y por otra, hasta 1988 no fue cedido el impuesto 
de actos jurídicos documentados.

Por la primera de las consideraciones:

con lo que el efecto financiero, incorporando ya los valores temporales 
del periodo a estudiar, viene dado por:

A F P C ^ ^ w =7TC86/[S(10,r<)-5(10,i)]+[rC 86il.-rCAf86fj].5(10,r)

Ello indica que, además de los factores ya explicados, el efecto financiero 
de esta reforma esta determinado en gran medida por el “error” en el cálculo 
de la estimación de recaudación utilizada en el acuerdo de 1.986 (no neu
tralidad inicial).

Por otra parte, dado que en 1.988 se produjo la incorporación de el im
puesto sobre actos jurídicos documentados siguiendo un mecanismo idén
tico al de los restantes tributos, el verdadero efecto financiero resulta ser:

AFPCA86/95(=[(7'C86i-7 ’CÍVg6()-5(10,/')+TCg6i-(5(10,r¡.) -S (10 ,í ))] +

+[(A7D g8 j~AJD N m ,)-5(8,r ' )  + A /D g8 ; /(S(8,r '.)■-5 (8 ,.v))]

Donde, en cada uno de los componentes, el primer sumando representa 
el efecto financiero por la no neutralidad inicial de la reforma en el año 
base y, el segundo, el efecto financiero por diferencias entre el crecimiento 
de la recaudación normativa y el crecimiento de la recaudación real.

Los Cuadros 1 a 7, que aparecen en el anexo, incorporan el cálculo de 
los mencionados efectos financieros por la cesión de tributos para el período 
considerado, 1986/1995. Para dicho cálculo se ha sustituido en la fórmula 
la ecuación del valor final por el sumatorio que representa. Ello permite 
calcular con exactitud los efectos financieros en pesetas de 1995. Además 
se incluye una magnitud relativa, como son los efectos financieros per 
cápita, que permiten establecer un m ecanismo de comparación efectiva 
entre lo obtenido por cada Comunidad por cada concepto. Por su parte, los 
cuadros I.a, I.b y Le, que se incluyen a continuación son el resumen de 
los anteriores. A los dos últimos, que ofrecen valores totales en términos 
absolutos y per cápita en pesetas constantes de 1995, nos rem itim os para 
presentar las siguientes conclusiones:
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El efecto financiero total obtenido por las Comunidades Autónomas 
fruto de la cesión de tributos asciende a casi 1,1 billones de pesetas. 
Lo que representa unas 30.000 pesetas por habitante.

Dicho incremento de ingresos tiene su fuente fundamental en el hecho 
de que no se mantuvo la neutralidad inicial del sistema en el año base, 
ni para el primer bloque de tributos, ni cuando con posterioridad se 
cedió el IAJD. Al primer caso corresponden más de 0.7 billones de 
pesetas y al segundo más de 0,2 billones de pesetas. En definitiva la no 
neutralidad inicial representa más del 85% de todo el efecto financiero. 
El resto, un 15% aproximadamente, se debe a que la recaudación real de 
los tributos cedidos ha crecido por encima de la recaudación normativa.

Por componentes, sólo el efecto financiero por no neutralidad inicial 
del sistema del paquete inicial de tributos cedidos ha tenido repercusión 
positiva en los ingresos de todas las Comunidades Autónomas. El resto 
de efectos han sido positivos para unas y negativos para otras.

Se aprecia que en algunos casos, como los de Aragón, Valencia y 
M urcia se utilizó la no neutralidad inicial en la cesión del IAJD para 
compensar la sobrevaloración relativa que se produjo en la estimación 
de la recaudación normativa del paquete de tributos cedidos con ante
rioridad. De la misma forma que se aplicó la misma regla, pero de 
form a inversa, para los caso de Galicia, Extremadura, Castilla y León 
y Canarias, donde la recaudación normativa del año base para el 
paquete inicial de tributos cedidos se infravaloró en términos relativos.

Existen dos casos, en los que la no neutralidad inicial para el primer 
bloque de tributos cedidos produce un efecto financiero per cápita 
que casi duplica al efecto financiero per cápita total para el conjunto 
de Com unidades y no sólo no se corrige con la cesión del IAJD sino 
que se incrementa. Son los casos de Cantabria y Baleares, que además 
resultan ser las Comunidades que junto con Madrid no tienen cedidas 
las tasas sobre el juego.

De todas las Com unidades sólo dos han obtenido efectos financieros 
per cápita superiores al del total de todas ellas en cada uno de los com
ponentes, Baleares y Cataluña. Y sólo una, M adrid ha obtenido un 
efecto financiero per cápita en todos los casos. Esto último debido 
a que M adrid es la Com unidad con menos tributos cedidos, por las 
particularidades de concentración recaudatoria que todos conocemos.
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—  El resultado de todo lo anterior es las cuatro Comunidades con mayor 
efecto financiero per cápita con diferencia respecto a las demás son: 
Baleares (85.262 pts. per cápita). Cantabria (79.938 pts. per cápita), 
Cataluña (54.336 pts. per cápita) y La Rioja (54.088 pts. per cápita). 
Debiéndose dicha diferencia fundamentalmente a la no neutralidad 
inicial del sistema.

C.- Evaluación del efecto financiero de la cesión de tributos a las 
Comunidades Autónom as en el período 1986-1995.

Una de las cuestiones más discutidas cada vez que se ha producido 
la cesión total o parcial de algún tributo a las Comunidades Autónomas 
ha sido en qué medida dicha cesión perjudica o beneficia a las Comunidades 
con menor o mayor nivel de producción o renta. Evidentemente, como 
se acaba de demostrar la cesión ni fue neutral inicialmente, ni con el diseño 
actual jam ás podrá ser neutral en términos dinámicos. Es más, los datos 
que se han presentado son referidos al período considerado y lo razonable 
es pensar que a medida que vayan transcurriendo los años, las diferencias 
en el efecto financiero se agranden, siguiendo el mismo sentido puesto 
de manifiesto en nuestros cálculos.

El gráfico 1, construido mediante una nube de puntos representativa del 
efecto financiero per cápita de la cesión y el valor añadido bruto per cápita 
medio del período de cada Comunidad a la que se le añade la línea de 
tendencia, evidencia el sentido redistributivo que ha tenido el efecto 
financiero de la cesión de tributos a las Comunidades Autónomas. La 
pendiente de la línea de tendencia marca dicho efecto redistributivo de 
forma que: una línea plana indicaría un efecto financiero equidistributivo 
en términos per cápita, una línea con pendiente negativa implicaría una 
redistribución favorable a las Comunidades con menor VAB per cápita 
(efecto financiero “progresivo”), y una línea con pendiente positiva, como 
la que aparece en el gráfico, representa que la cesión de tributos ha 
provocado una redistribución de fondos favorable a las Comunidades con 
mayor VAB per cápita (efecto financiero “regresivo”). Es más, si excluyé
semos los puntos representativos de los casos extremos de Cantabria y 
Madrid, el primero por la incidencia que en su recaudación han tenido 
determinados acontecimientos relacionados con la propiedad del Banco 
de Santander y el segundo por lo antes explicado, la tendencia se trans
formaría en una curva polinómica en forma de J, con una pendiente muy 
elevada para los niveles mayores de VAB per cápita, mostrándose un efecto 
financiero mucho más “regresivo” .
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En conclusión, se puede afirmar que la cesión de tributos ha supuesto 
una redistribución de fondos que ha favorecido sustancialmente a las 
Comunidades con mayor VAB.
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